RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003038 E. Nº 1100/13)
“VISTO: el Oficio Nº 070/13 de fecha 14 de febrero de 2013 remitido por la Intendencia de Salto, relacionado con la Licitación Pública para la compra de camionetas;

RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 270 de fecha 23 de de noviembre de 2012 el Intendente dispuso adjudicar, la citada licitación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de la siguiente manera: los Items 1 y 3 a la empresa Homero de León y el Item 2 a la empresa “El Revoltijo S.A;

                                             2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de enero de 2013, observó el gasto emergente de la referida Licitación, en virtud de considerar que: a) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado contraviene lo preceptuado en los Artículos 64 y 48 del TOCAF; b) la empresa “Homero De León” modificó su propuesta, con posterioridad al acto de apertura, violando lo establecido en el Artículo 65 del TOCAF; c) la adjudicación de los Items I y III a la citada empresa contraviene, asimismo, lo consagrado en el Artículo 159 Literal B) del TOCAF; d) la adjudicación del Item III en la modalidad Cif Salto se efectuó en conocimiento de que la empresa no iba a cumplir con el plazo de mantenimiento de su propuesta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 6.1 del Pliego; e) la falta de información contable contraviene lo establecido por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal ;

                                             3) que, en esta oportunidad, adjunto al Oficio 070/13 se remite Resolución Nº 40 de fecha 1 de febrero de 2013, por la cual el Intendente dispuso aceptar expresamente las observaciones de este Tribunal, dejando sin efecto la adjudicación dispuesta así como el procedimiento licitatorio;

                                             4) que en el Considerando II) de la referida Resolución se establece que la decisión se tomó en virtud del interés de la Administración por priorizar la transparencia en materia de contrataciones, por lo cual “en modo alguno va a cuestionar observaciones del Tribunal de Cuentas de la República, cuando las mismas son claras y podrían dar lugar a interpretaciones que no condicen con la política general con que se ha encarado este Gobierno Departamental”;

CONSIDERANDO: que lo actuado por el Intendente se ajusta a derecho, en tanto, se encuentra dentro de su competencia dejar sin efecto la licitación de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento;

2) Comuníquese”.
mb

